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1.—NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo
convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Diplomados Sanitarios, en
la Categoría de Enfermero/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2015061976)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 13 de junio de 2011
(DOE núm. 127, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de diplomados sa-
nitarios, en la categoría de enfermero/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo citado en el
encabezamiento de esta resolución, según relación adjunta.

La relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de internet:
http://convocatoriasses.gobex.es

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima de la convocatoria, los aspirantes
que hayan superado las pruebas selectivas y que en función de la puntuación obtenida se en-
cuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en cada uno de los turnos de acce-
so, a cuyo efecto debe tener en cuenta la acumulación al turno libre de las plazas que que-
daron sin cubrir de las reservadas para el turno de promoción interna (base. 1.2), deberán
presentar ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud los documentos acredi-
tativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria que se citan, en el pla-
zo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente re-
solución en el Diario Oficial de Extremadura, y por cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En concreto, en el turno libre deberán presentar dicha documentación, los aspirantes con nú-
mero de orden de prelación del 1 al 196, desde Doña Carmen María Álvarez Vaz (DNI:
28965225Z) hasta Doña Mónica Ramos Vázquez (DNI: 76015241B). 

Asimismo conforme a la base 11.3 de la convocatoria, que permite establecer un número adi-
cional de aspirantes obligados a presentar esa documentación, también quedan obligado a su

AUTORIDADES Y PERSONALII



NÚMERO 170
Miércoles, 2 de septiembre de 2015 30764

presentación los aspirantes del turno libre de la relación definitiva de aprobados, desde el nú-
mero 197, Doña Noemí Miguélez Rodríguez (DNI: 28939428T) hasta el 235, Doña María Án-
geles Sánchez Vega (DNI: 76248378C).

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y tengan derecho a participar en este proceso selectivo según lo establecido en
la base 2.1.a) de la convocatoria, deberán presentar fotocopia compulsada del documen-
to que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presen-
tar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida en la base 2.1.c)
de la convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los
estudios completos correspondientes, así como abonados los derechos para la expedición
de aquél título. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes
a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o
equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano com-
petente del Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración compe-
tente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que
acredite la homologación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en un Estado miembro el acceso a la función pú-
blica para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según en el modelo que
figura en el Anexo VII de la convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida en la base 2.1.h) de
la convocatoria, la condición de personal estatuario fijo de la misma categoría y especia-
lidad a la que accede.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional necesaria para el de-
sempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certificado deberá ex-
pedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y
en modelo oficial.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en dis-
tintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma cate-
goría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de Salud pa-
ra acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud,
decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último Servicio.
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Cuarto. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no presen-
ten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de
Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados
a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 25 de agosto de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
CECILIANO FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo
convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Diplomados, en la
Categoría de Trabajador/a Social, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2015061977)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 13 de junio de 2011
(DOE núm. 117, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Diplomados, en
la categoría de Trabajador/a Social, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo citado en el
encabezamiento de esta resolución, según relación adjunta.

La relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de internet:
http://convocatoriasses.gobex.es

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima de la convocatoria, los aspirantes
que hayan superado las pruebas selectivas y que en función de la puntuación obtenida se en-
cuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en cada uno de los turnos de acce-
so, deberán presentar ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud los docu-
mentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria que se
citan, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de
la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, y por cualquiera de las formas pre-
vistas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo conforme a la base 11.3 de la convocatoria, que permite establecer un número adi-
cional de aspirantes obligados a presentar esa documentación, también quedan obligado a su
presentación los aspirantes del turno libre que figuran en la relación definitiva de aprobados
con los números de orden 18 y 19, en concreto Doña María Isabel Costumero Rodríguez (DNI:
3819224M) y Doña Ana María Timón Mateos (DNI: 76113303R). 

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y tengan derecho a participar en este proceso selectivo según lo establecido en
la base 2.1.a) de la convocatoria, deberán presentar fotocopia compulsada del documen-
to que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presen-
tar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida en la base 2.1.c)
de la convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los
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estudios completos correspondientes, así como abonados los derechos para la expedición
de aquél título. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes
a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o
equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano com-
petente del Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración compe-
tente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que
acredite la homologación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en un Estado miembro el acceso a la función pú-
blica para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según en el modelo que
figura en el Anexo VII de la convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida en la base 2.1.h) de
la convocatoria, la condición de personal estatuario fijo de la misma categoría y especia-
lidad a la que accede.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional necesaria para el de-
sempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certificado deberá ex-
pedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y
en modelo oficial.

f) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, ade-
más de los documentos a que se refiere los apartados anteriores, certificación de los ór-
ganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán acreditar los re-
quisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en dis-
tintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma cate-
goría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de Salud pa-
ra acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud,
decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último Servicio.

Cuarto. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no presen-
ten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de
Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Ex-
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tremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados
a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 25 de agosto de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
CECILIANO FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo
convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Técnicos, en la Categoría
del Grupo Auxiliar de la Función Administrativa, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2015061978)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 13 de junio de 2011
(DOE núm. 127, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Técnicos, en la
categoría del Grupo Auxiliar de Función Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del Ser-
vicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo citado en el
encabezamiento de esta resolución, según relación adjunta.

La relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de internet:
http://convocatoriasses.gobex.es

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima de la convocatoria, los aspirantes
que hayan superado las pruebas selectivas y que en función de la puntuación obtenida se en-
cuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en cada uno de los turnos de acce-
so, a cuyo efecto debe tener en cuenta la acumulación al turno libre de las plazas que que-
daron sin cubrir de las reservadas para el turno de promoción interna (base. 1.2), deberán
presentar ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud los documentos acredi-
tativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria que se citan, en el pla-
zo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente re-
solución en el Diario Oficial de Extremadura, y por cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En concreto, en el turno libre deberán presentar dicha documentación, los aspirantes con nú-
mero de orden de prelación del 1 al 138, desde Doña Ana María Rangel González (DNI:
8885974Q) hasta Doña Elisa Luque Ramírez (DNI: 52294773H). 

Asimismo conforme a la base 11.3 de la convocatoria, que permite establecer un número adi-
cional de aspirantes obligados a presentar esa documentación, también quedan obligado a su
presentación los aspirantes del turno libre de la relación definitiva de aprobados, desde el nú-
mero 139, Doña Elena Porras Ollero (DNI: 76031247D) hasta el 166, Doña Ángela Solano Hi-
dalgo (DNI: 76028985R).

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y tengan derecho a participar en este proceso selectivo según lo establecido en
la base 2.1.a) de la convocatoria, deberán presentar fotocopia compulsada del documen-
to que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de
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parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presen-
tar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida en la base 2.1.c)
de la convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los
estudios completos correspondientes, así como abonados los derechos para la expedición
de aquél título. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes
a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o
equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano com-
petente del Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración compe-
tente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que
acredite la homologación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en un Estado miembro el acceso a la función pú-
blica para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según en el modelo que
figura en el Anexo VII de la convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida en la base 2.1.h) de
la convocatoria, la condición de personal estatuario fijo de la misma categoría y especia-
lidad a la que accede.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional necesaria para el de-
sempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certificado deberá ex-
pedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y
en modelo oficial.

f) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, ade-
más de los documentos a que se refiere los apartados anteriores, certificación de los ór-
ganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán acreditar los re-
quisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en dis-
tintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma cate-
goría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de Salud pa-
ra acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud,
decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último Servicio.
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Cuarto. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no presen-
ten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de
Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados
a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 25 de agosto de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
CECILIANO FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2015, de la Secretaría General, por la que
se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza
en el proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 2011,
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de
Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Categoría de
Médico/a de Urgencias de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud. (2015061975)

Por Resolución de 13 de junio de 2011 (DOE núm. 117, de 20 de junio), de la Dirección Ge-
rencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fi-
jo en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la categoría de Médico/a
de Urgencia de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud.

Una vez celebrado el acto público de elección de plazas el pasado día 8 de junio de 2015 de
acuerdo con lo previsto en Resolución de la Secretaria General de 28 de mayo de 2015 (DOE
núm. 105, de 3 de junio), y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la base decimo-
tercera de la referida Convocatoria, esta Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo en la categoría de Médico/a de Urgencia en
Atención Primaria a los aspirantes que han elegido plaza, con expresión del destino elegido
según relación adjunta.

Segundo. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efec-
tuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la
plaza adjudicada.

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses con-
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tados a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello,
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Mérida, a 26 de agosto 2015.

La Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud.
PS El Director Gerente.

(Resolución de 5 de agosto de 2015, 
DOE n.º 152, de 7 de agosto de 2015),

CECILIANO FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura y la Asociación
sin ánimo de lucro "GEA" para la conservación de las especies del género
Circus presentes en Extremadura. (2015061923)

Habiéndose firmado el día 13 de mayo de 2015, el Convenio entre la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura y la Asociación
sin ánimo de lucro “GEA” para la conservación de las especies del género Circus presentes en
Extremadura. N.º Exp.: 151251SGP001, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 13 de agosto de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución 5 de agosto de 2015),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO 
AMBIENTE Y ENERGÍA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ASOCIACIÓN SIN ÁNIMO 
DE LUCRO “GEA” PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES DEL GÉNERO CIRCUS 

PRESENTES EN EXTREMADURA. N.º EXP.:151251SGP001

En Mérida, a 13 de mayo de 2015

REUNIDOS

De una parte, D. José Antonio Echávarri Lomo, Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en virtud del Decreto del Presidente
20/2011, de 8 de julio, por el que se dispone su nombramiento.

De otra parte, D. Manuel Calderón Carrasco en calidad de presidente de la asociación sin áni-
mo de lucro GEA (Grupo Extremeño de Aguiluchos) y en representación de la misma mediante
acuerdo adoptado por la Asamblea General de la Asociación celebrada el día 18 de diciembre
de 2010.

Reconociéndose ambas partes capacidad suficiente para formalizar este Convenio.

EXPONEN

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura, amparada en su Estatuto de Autonomía y en
el Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero, sobre transferencias en materia de conser-
vación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha venido desarro-
llando diversas actuaciones tanto legislativas como ejecutivas, en materia de protección
ambiental. Entre ellas se encuentra la promulgación de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de
conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, modificada por la
Ley 9/2006, de 23 de diciembre, que presenta como objeto el establecimiento de normas
adicionales de protección del patrimonio natural de Extremadura, para facilitar su protec-
ción, conservación, restauración y mejora y asegurar su desarrollo sostenible y su pre-
servación para las generaciones futuras. Esta Ley establece como objetivos en su artícu-
lo 2, el mantenimiento de los procesos ecológicos básicos, así como la biodiversidad y la
singularidad y diversidad de los paisajes, y la promoción, el uso científico y educativo de
los espacios naturales y los componentes antrópicos y naturales que los definen y carac-
terizan, así como de los procesos ecológicos que en aquéllos se producen.

Entre los principios que inspiran la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Na-
tural y de la Biodiversidad se encuentra la conservación de la biodiversidad y la geodiver-
sidad. Además, entre los deberes de las Administraciones Públicas previstas en la citada
ley, se incluyen la promoción de las actividades que contribuyen a alcanzar este objetivo.
En la Directiva Aves (Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30
de noviembre de 2009), en su artículo 10 estipula que los Estados miembros fomentarán
la investigación y los trabajos necesarios para la protección, administración y explotación
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de las especies de aves contempladas en la Directiva. Por su parte, la Directiva Hábitat
(Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992) tiene como finalidad el man-
tenimiento o restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los hábitat na-
turales y de las especies silvestres de fauna y flora de interés comunitario. Desde hace
unos años, se ha constatado la reducción de ejemplares de las especies de aguiluchos a
nivel comunitario y estatal. Entre las amenazas para estas especies se encuentran los pla-
guicidas, los cambios de uso del suelo, las alambradas de espino y, en especial, la acción
de las cosechadoras y empacadora en sus zonas de reproducción, pues, si la recolección
tiene lugar en fechas tempranas, las máquinas terminan con la vida de gran cantidad de
pollos, incapaces de volar por no haberse desarrollado completamente. 

Por otra parte, a través de los trabajos realizados por el gobierno extremeño y ONG, pa-
ra la conservación de estas especies en años anteriores, se ha contribuido al manteni-
miento del número de ejemplares presentes en Extremadura. Sin embargo, su estatus a
nivel mundial sigue empeorando, por lo que el mantenimiento de estas labores resulta im-
prescindible para su conservación. Por otra parte, se ha comprobado que las especies li-
gadas a los agrosistemas extremeños (como son el aguilucho pálido, aguilucho cenizo,
etc.) se están viendo gravemente amenazadas por los problemas anteriormente citados.
Es por ello que, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
considera indispensable para la conservación de estas especies una actuación que ayude
a mantener sus poblaciones en la comunidad autónoma. 

2. La Asociación sin ánimo de lucro GEA, con fecha 6 de abril de 2015, solicitó una subvención
para realizar la Campaña Anual de Salvamento y Recuperación de las especies del género
Circus en Extremadura, durante el año 2015. Cabe destacar que en la presente anualidad
no habrá convocatoria de las subvenciones a actividades y/o proyectos de conservación de
la naturaleza debido al momento coyuntural que se está produciendo actualmente.

3. Los aguiluchos (género Circus) se encuentran en el estatus de “Sensible a la Alteración de
su Hábitat” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura regulado en
el Decreto 37/2001, de 6 de marzo. Los trabajos a realizar por la Asociación sin Ánimo de
Lucro GEA a través de este convenio se encaminan a paliar las dificultades que amenazan
a las poblaciones de aguiluchos en Extremadura, centrándose principalmente en el perío-
do reproductivo de los aguiluchos. Los esfuerzos se centrarán principalmente en las pa-
rejas reproductoras que anidan en las siembras de cereal, debido a los conflictos genera-
dos entre la cría de los pollos y las labores de siega, cosecha y empacado del cereal. Para
ello, se llevará a cabo una Campaña de Salvamento y Recuperación de Aguiluchos en Ex-
tremadura. A través de las campañas de años anteriores se ha contribuido al manteni-
miento del número de ejemplares presentes en Extremadura de estas especies, pese al
descenso generalizado sufrido por estas especies en España y Europa.

4. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía entiende como
más ventajoso económicamente por la inmediatez de las actuaciones de las asociaciones
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sin ánimo de lucro, así como más efectivo para la defensa del interés general, que las ac-
ciones de desarrollo sostenido, explicitadas en la aplicación presupuestaria
12.05.354A.489.00, superproyecto 2008.15.05.9022 “previsión, sostenibilidad y desarro-
llo ambiental”, proyecto 2008.15.05.0059 “Desarrollo sostenido en espacios naturales pro-
tegidos” financiado con fondos de Comunidad Autónoma, sean realizadas por ONG como
GEA ya que poseen la experiencia e infraestructuras necesarias para realizar labores de
conservación de las especies de aguiluchos presentes en Extremadura.

5. El presente convenio se ajusta a lo establecido en el apartado c) del artículo 22.4 y al
apartado 1.a) del artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 59 de 25 de marzo de 2011). Este
procedimiento de concesión directa sin convocatoria previa obedece a la naturaleza de la
actividad que promueve el presente convenio ligado a la necesidad de la existencia de re-
alizar actuaciones de conservación del género Circus en Extremadura. GEA posee una di-
latada experiencia en la coordinación y gestión de la conservación de estas especies. 

En consecuencia, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía y
la Asociación sin ánimo de lucro GEA, acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo
a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto del Convenio.

El objeto de este Convenio es regular la concesión directa de una subvención a la Asociación
sin ánimo de lucro GEA que permita la colaboración entre la Junta de Extremadura y dicha or-
ganización, para la ejecución de acciones de conservación de las especies del género Circus
presentes en Extremadura, según la memoria de actuaciones que se adjunta como Anexo I
al presente Convenio.

SEGUNDA. Vigencia del Convenio.

La vigencia del presente convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta el 15 de no-
viembre de 2015, salvo que antes de esta fecha las partes acuerden prorrogarlo mediante
adenda al presente convenio entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Am-
biente y Energía y la Asociación sin ánimo de lucro GEA. 

TERCERA. Aportación económica.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de
Extremadura se compromete a abonar a la asociación sin ánimo de lucro GEA la cantidad
de quince mil euros (15.000,00 €), destinados a la consecución del objeto del presente
Convenio.
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CUARTA. Presupuesto.

La contraprestación económica será financiada con cargo a la aplicación presupuestaria
12.05.354A.489.00, superproyecto 2008.15.05.9022 “Previsión, sostenibilidad y desarrollo
ambiental”, proyecto 200815005005900 “Desarrollo sostenido en espacios naturales protegi-
dos”, financiado con fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

QUINTA. Coordinación y supervisión del Convenio.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, a través del Servi-
cio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Am-
biente, nombrará un Director Técnico para el seguimiento de las actividades. 

SEXTA. Actuaciones.

La Asociación sin ánimo de lucro GEA se compromete a ejecutar todas las actuaciones des-
critas en el Anexo I (Memoria de Actuaciones), adjunto a este Convenio.

La memoria de actuaciones y presupuesto del presente Convenio podrá sufrir modificaciones,
previa solicitud por parte de la Asociación sin ánimo de lucro GEA, siempre que cuente con la
aprobación del Director Técnico y no suponga una modificación en la cuantía o en el objeto
del Convenio inicialmente suscrito.

El plazo para el desarrollo de las actividades previstas en el presente convenio comprenderá
desde el 1 de enero de 2015 hasta el 15 de noviembre de 2015.

SÉPTIMA. Compatibilidad con otras subvenciones.

El presente convenio será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos pa-
ra la misma finalidad, procedentes de cualesquier Administración o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, pero se tendrá en cuenta
que el importe de aquélla no sea de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con es-
tas otras, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

OCTAVA. Forma de pago.

La financiación se efectuará con arreglo a las siguientes normas:

— Un pago correspondiente al 50 % de la subvención (7.500,00 €) una vez que el Director
Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos correspondientes al 50%
del convenio han finalizado, se han ejecutado conforme al mismo y se han justificado los
gastos y pagos correspondientes.

— Un pago correspondiente al 50 % restante de la subvención (7.500,00 €) una vez que cer-
tifique el Director Técnico nombrado por la Consejería que los trabajos correspondientes
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a la totalidad del convenio han finalizado, se han ejecutado conforme al mismo y se han
justificado los gastos y pagos correspondientes. 

NOVENA. Documentación justificativa. 

Los pagos indicados en la estipulación séptima de este convenio se encuentran condicionados
a la veracidad de los datos facilitados por GEA y a que aporte, una vez concluidas las actua-
ciones indicadas en el Anexo I siendo el plazo máximo de entrega el 15 de noviembre de 2015,
los siguientes documentos y justificación:

a) Escrito de comunicación de finalización de las actuaciones descritas en el Anexo I.

b) Memoria final de los trabajos realizados, detallando todas las actuaciones y los resultados
obtenidos y los indicadores que aparecen en la evaluación del convenio descritos en la me-
moria de actuaciones (Anexo I). Se entregará una copia de esta memoria en soporte in-
formático, incluyendo un dossier fotográfico de los trabajos.

c) Memoria económica detallada.

d) Fotocopia compulsada de las facturas en firme en las que se acredite que está abonado el
importe de dichas facturas para llevar a cabo las actuaciones descritas en el Anexo I. La
fecha de estas facturas debe estar comprendida en el período de ejecución de la actividad
entre el 1 de enero de 2015 y el 15 de noviembre de 2015.

e) En el caso de que el desarrollo del proyecto suponga contratos de personal, es necesario
que se incluya mención sobre la no generación de derecho alguno frente a la Administra-
ción, debiendo en todo caso presentar junto a la justificación la siguiente documentación:

a. Copia compulsada del contrato visado por el SEXPE.

b. Nóminas y justificantes de su pago.

c. Justificantes de pagos a la Seguridad Social (TC1 y TC2 y justificante bancario del pa-
go a la Seguridad Social)

f) Certificado o copia compulsada de la Delegación/Administración de la Agencia Tributaria
que acredite que la asociación se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias a
efectos de la percepción de subvenciones públicas.

g) Certificado o copia compulsada de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura
que acredite que la asociación se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias.

h) Certificado o copia compulsada de la Tesorería General de la Seguridad Social que acredi-
te que la asociación se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social
a efectos de percepción de subvenciones públicas.
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Los certificados de la Administración que se especifican en los apartados f), g) y h) de este
punto podrán ser solicitados de oficio, previa autorización del interesado a la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con el convenio, con fondos pro-
pios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, pro-
cedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas permitiendo el control
de la concurrencia de subvenciones de acuerdo con el sistema de validación y estampillado
de justificantes de gasto que se establezca.

Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad perseguida y no se justificara debi-
damente el total de la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la ayuda con-
cedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía correspondiente a los justifi-
cantes no presentados o no aceptados.

Cuando el importe del gasto supere las cuantías que en los supuestos de coste por ejecución
de obra, de suministros de bienes de equipo o de prestación de servicios por empresas de
consultoría o asistencia técnica se establezcan en la legislación de contratos del sector públi-
co para los contratos menores, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la presta-
ción del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gas-
tos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suminis-
tren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la
subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se reali-
zará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

La documentación requerida deberá ser remitida a la siguiente dirección:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

Avda. Luis Ramallo, s/n.

CP 06800, Mérida (Badajoz).

Dicha documentación podrá presentarse en la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía o en los registros de los distintos Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura, en las Oficinas de Respuesta Personalizada o por cualquiera de
los medios establecidos el artículo 38.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.
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Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y el artículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo “Los beneficiarios, las en-
tidades colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justifi-
cación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea reque-
rida en el ejercicio de las funciones de control a la Intervención General de la Junta de
Extremadura, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan
atribuidas funciones de control financiero”. En este sentido la Asociación sin ánimo de lucro
GEA deberá facilitar aquella documentación acreditativa necesaria para la cumplimentación y
desarrollo de los controles financieros conforme a la normativa vigente. En caso de incumpli-
miento se atenderá a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo

DÉCIMA. Medidas de Publicidad y otras obligaciones.

La Asociación sin ánimo de lucro GEA deberá adoptar las medidas de identificación, informa-
ción y publicidad reguladas en el artículo 3 del Decreto 50/2011, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura. 

Es por ello que GEA instalará, en un lugar visible, con caracteres adecuados y de acuerdo con
las directrices de la Consejería, una placa o cartel informativo en la proporción de dos unida-
des de alto por una y media de ancho con una superficie mínima de 0,40 m2.

Son obligaciones de la Asociación sin ánimo de lucro GEA las que se establecen a continuación:

— El beneficiario está obligado al cumplimiento de lo establecido con carácter general en la
normativa de aplicación en materia de subvenciones. 

— Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales co-
mo comunitarios aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores. Además deberán conservar los documentos justificativos de los gas-
tos financiados a disposición del órgano concedente u otros órganos de control
competentes, tanto nacionales como comunitarios, durante al menos los 3 años siguien-
tes a aquel en que el Organismo Pagador realice el pago final. 

DÉCIMA. Incumplimiento.

En el caso de extinción del presente Convenio por incumplimiento del mismo, las actuaciones
pendientes correrán a cargo de la Asociación sin ánimo de lucro GEA.

UNDÉCIMA. Relación laboral.

Los contratos celebrados por la Asociación sin ánimo de lucro GEA con terceros en ejecución
de las actuaciones financiadas con cargo al presente Convenio, serán de su exclusiva res-
ponsabilidad, realizándose a su riesgo y ventura.
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DUODÉCIMA. Resolución. Causas y efectos.

El presente Convenio se resolverá por cualquiera de las siguientes causas:

— Por cumplimiento del objeto del mismo.

— Por vencimiento del plazo de vigencia.

— Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones acordadas, por parte de la Asocia-
ción sin ánimo de lucro GEA, procediendo al reintegro de las cantidades que hubiere per-
cibido, así como de los intereses legales que hubieran devengado las citadas cantidades.
El reintegro, en su caso, se efectuará preferentemente por compensación de acuerdo con
lo prevenido en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régi-
men de Tesorería y pagos de la CCAA (ART 29) y sus normas de desarrollo, de conformi-
dad con el Decreto 3/1997, de 9 de enero, por el que se regula la devolución de subven-
ciones (art.1,2 y art. 9), sin perjuicio de lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

DECIMOTERCERA. Régimen Jurídico.

Este Convenio tiene carácter administrativo, y por lo tanto corresponde a la jurisdicción con-
tencioso-administrativa el conocer cuantas divergencias pudieran existir entre las partes 
firmantes.

En prueba de conformidad se firma en Mérida por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en
la fecha arriba indicada, quedando un ejemplar en poder de la Asociación sin ánimo de lucro
GEA y dos en poder de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Energía.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, DESARROLLO EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA SIN ÁNIMO DE LUCRO “GEA”.

Fdo.: José Antonio Echávarri Lomo Fdo.: Manuel Calderón Carrasco
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ANEXO I

(MEMORIA DE ACTUACIONES)

Introducción

Los aguiluchos son rapaces de tamaño pequeño, con cuerpo esbelto, extremidades largas y
aspecto robusto, especialmente adaptados para realizar vuelos largos y prolongados. Todos
ellos se encuentran catalogados como “sensibles a la alteración de su hábitat” en el Catálogo
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura.

Tres especies de aguiluchos desarrollan su ciclo reproductivo en Extremadura: el aguilu-
cho cenizo (Circus pygargus), aguilucho lagunero (Circus aeroginosus) y aguilucho pálido
(Circus cyaneus). Con excepción del aguilucho cenizo, que inverna en tierras africanas, las
otras especies invernan en la Península Ibérica, con importantes zonas de invernada en
Extremadura.

El aguilucho cenizo (Circus pygargus) es una pequeña rapaz de entre 41 y 46 cm de longitud
total y entre 230 y 430g de peso. El macho y la hembra tienen plumajes completamente di-
ferentes; mientras que el plumaje del primero es gris ceniciento casi en su totalidad, el de su
compañera es marrón, más oscuro en la parte superior y algo más claro en la inferior. Su há-
bitat natural son los cultivos de cereales de secano, donde encuentran cobijo para el empla-
zamiento de sus nidos y donde además abundan toda clase de insectos, pequeños roedores,
micromamíferos y pequeñas aves, que suelen conformar su dieta. Durante la época de re-
producción es gregario, agrupándose en colonias.

El aguilucho lagunero (Circus aeroginosus) es el de mayor tamaño de los tres, con una lon-
gitud total de 48-56 cm. Tiene especial predilección por los hábitat de laguna y otros en-
charcamientos con vegetación palustre, si bien en los últimos años una buena parte de sus
efectivos han cambiado sus tradicionales lugares por los campos de cereales. El macho tiene
el pecho ocráceo listado, grandes marcas alares gris azulado y cola gris; la hembra tiene la
parte superior de la cabeza y el cuello pálido.

El aguilucho pálido (Circus cyaneus) posee una longitud de 43-51 cm. El macho es gris, la
hembra castaña. Su área de distribución en España se limita al centro y norte, siendo raros
los casos en que puede vérsele en Extremadura durante la época de reproducción.

Originariamente, los hábitat naturales de nidificación de los aguiluchos debieron ser gran-
des extensiones desarboladas con predominio de pastizales y matorrales de bajo porte. Con
el tiempo, esas enormes extensiones fueron transformadas por el hombre en terrenos agrí-
colas. Los aguiluchos se vieron entonces obligados a adaptarse a tales circunstancias, aun-
que no debió costarles demasiado esfuerzo, habida cuenta de la lentitud con que se pro-
dujo el cambio, así como lo insustancial de la variación ya que seguían contando con una
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suficiente protección vegetal para instalar sus nidos y, al mismo tiempo, con abundancia de
comida.

Hoy en día, el hábitat natural de los aguiluchos son los cultivos de cereal de secano, donde
encuentran cobijo para el emplazamiento de sus nidos y donde además abundan las especies
que forman parte de su dieta.

Con respecto a su fenología, corren los primero días de marzo cuando los aguiluchos cenizos
empiezan a regresar a Extremadura procedentes de tierras africanas. Durante días buscarán
las zonas idóneas para criar y se esforzarán por encontrar pareja. La hembra es la que cons-
truye el nido, generalmente, siempre en el suelo a base de materia vegetal. La incubación es
una tarea exclusiva de la hembra. El macho se encarga de aportar las presas. Tras 28-29 
días de incubación nacen los pollos cubiertos de plumón blanco. En torno a los 30 días co-
mienzan a volar y poco después se inician en la caza de insectos.

El aguilucho lagunero y el pálido tienen como importante zona de invernada la región extre-
meña. Estos aguiluchos provienen en gran parte de otros lugares del norte de España y de
otros países europeos, que encuentran en Extremadura un clima benigno para pasar el in-
vierno y una buena provisión de alimento.

Se puede apreciar que estas rapaces necesitan este año de una atención muy especial. Co-
mo se ha indicado, durante la época reproductiva, su población se asienta de forma mayori-
taria en cultivos de cereal de secano, que en los últimos años vienen siendo cosechados en
fechas tempranas de las que tradicionalmente se segaba, como consecuencia de la mecani-
zación y del empleo de variedades tempranas. 

De este modo, con una meteorología normal, la siega de los cereales tiene lugar entre me-
diados de mayo y mediados de junio, en Extremadura, precisamente cuando los pollos son
pequeños, siendo con frecuencia víctimas de las cosechadoras y empacadoras de paja. En los
casos en que resultan ilesos, tienen que enfrentarse a los efectos del sol y el ataque de nu-
merosos depredadores por haber desaparecido de forma súbita la cobertura vegetal que les
servía de protección.

La población extremeña de aguiluchos fue siempre una de las más importantes de España, si
bien en los últimos años no se ha librado del retroceso generalizado. En pocos años, se pasó
de unas 1.100 parejas a poco más de la mitad. En la actualidad la población extremeña se ha
ido recuperando, gracias, en gran medida, a las actuaciones de conservación que se vienen
llevando a cabo y todo hace pensar que, si se abandonaran, las poblaciones volverían a ex-
perimentar un paulatino declive, pudiendo entrar en una situación crítica.

En base a estos antecedentes, el presente convenio desarrollará la Campaña de Salvamento
y Recuperación de las tres especies de aguiluchos presentes en Extremadura, a excepción de
los sectores de La Serena – Vegas Altas y Tierra de Barros – Campiña Sur, y la redacción de
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un informe por zona de actuación que recoja todos los resultados de las acciones llevadas a
cabo, y una compilación final de todos los informes parciales en un informe global.

Descripción de las actuaciones

El principal objetivo de este convenio es contribuir a la conservación de las especies del gé-
nero Circus en Extremadura a través de la sensibilización y concienciación de los sectores im-
plicados, en concreto, de agricultores y maquinistas.

Para ello, se realizará la Campaña de Salvamento y Recuperación de Aguiluchos en toda 
Extremadura, con excepción de los sectores “La Serena – Vegas Altas” y “Tierra de Barros –
Campiña Sur”.

Esta campaña consiste en la realización de trabajos de concienciación dirigidos a agricultores
y maquinistas. Se espera contactar con, al menos, el 80% de los agricultores propietarios y/o
arrendatarios de terrenos donde se reproducen aguiluchos en los sectores de actuación del
proyecto y con, al menos, el 80% de los operarios de maquinaria agrícola que trabajan en di-
chas zonas. 

El personal encargado de la realización de la campaña deberá informar a los agricultores so-
bre la importancia de la conservación de estas especies, buscando su implicación como agen-
tes importantes dentro de la misma. Por otra parte, se les informará de las ayudas por res-
ponsabilidad patrimonial a las que puedan optar al albergar lugares de nidificación de especies
protegidas catalogadas como “sensibles a la alteración de su hábitat” dentro de su finca.

Por otra parte, se deberá realizar una labor de control y censo de, al menos, el 90 % de las
parejas de aguilucho que existan en las zonas de actuación.

Por último, se confeccionarán informes de actuaciones por zonas de trabajo que se compila-
rán para la elaboración de un informe final que agrupe los trabajos realizados, los resultados
obtenidos y las conclusiones.

Destinatarios:

Aunque como destinatarios del presente convenio se puede incluir a toda la sociedad extre-
meña, que será la que se beneficie del mantenimiento de las especies que aquí se tratan, se
pueden identificar unos colectivos más específicos como destinatarios directos:

— Agricultores. Son la pieza clave para el funcionamiento del convenio y para la pervivencia
de los aguiluchos a medio y largo plazo. La implicación de este colectivo en la conserva-
ción de estas y otras especies es vital, y por tal motivo se dedicará una especial atención
al contacto directo con los agricultores, para informarles de la problemática que aqueja a
estas aves, de lo beneficiosas que resultan para la agricultura, así como para pedir su co-
laboración y ayudarles en la gestión de ayudas económicas por la vía de responsabilidad
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patrimonial, que sirvan para compensar sus pérdidas de renta al dejar zonas sin segar co-
mo medio de protección para los nidos de aguilucho.

— Maquinistas. Otro colectivo importante es el de los operarios de la maquinaria agrícola cu-
ya labor es también crucial, pues son los que en último término tienen que salvar los ni-
dos. El contacto directo con las personas que integran este colectivo, y la entrega de ob-
sequios en los años anteriores (buzos de trabajo, bolsas nevera, navajas, etc.) han hecho
posible un gran acercamiento que se ha traducido en una gran colaboración.

— Ornitólogos. Son muchos los ornitólogos que acuden cada año a la región para disfrutar
de la avifauna que en ella se asienta. Las distintas especies de aguiluchos tienen un im-
portante grado de interés para estas personas, a quienes se viene informando tanto para
el conocimiento de la campaña, como para pedir su colaboración en la posible localización
de aves marcadas.

Temporalización:

— Del 1 al 15 de mayo del 2015 se producirá el primer contacto con los agricultores.

— El 10 de mayo de 2015 se iniciará la Campaña de conservación de Aguiluchos en Extre-
madura con la localización y marcaje de nidos.

— Los nuevos contactos con agricultores y maquinistas para informar sobre los nidos mar-
cados se realizará entre el 20 de mayo y el 10 de julio de 2015.

— La revisión de los nidos tras la siega para conocer su estado se realizará entre el 25 de
mayo y el 15 de julio de 2015.

— Durante el mes de julio se realizará el contacto con los agricultores para realizar la cola-
boración durante la solicitud de ayudas por responsabilidad patrimonial.

— Del 15 de julio al 15 de agosto de 2015 se realizará el control final de las poblaciones y
la búsqueda de individuos marcados.

— Entre el 15 de agosto y el 15 de octubre de 2015 se procederá al volcado de los datos 
obtenidos durante la campaña y su posterior tratamiento informático.

— La evaluación del proyecto se realizará entre el 16 y el 30 de octubre de 2015.

— Del 16 de octubre al 5 de noviembre de 2015 se elaborarán los informes finales por zona
de actuación. 

— Entre el día 6 y el 12 de noviembre de 2015 se procederá a la compilación del informe 
final de toda la campaña.
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Recursos materiales:

— 15 vehículos propiedad de voluntarios, para desplazamientos durante la campaña. Recurso
disponible.

— 3 vehículos de alquiler.

— Material óptico (prismáticos, telescopios terrestres, cámaras digitales). Recurso disponible.

— 15 GPS. Recurso disponible.

— 40 aparatos de comunicación por radio. Recurso disponible.

— Diverso material para obsequios a agricultores que colaboran con el proyecto. Recurso 
disponible.

— Material impreso.

— Equipamiento para voluntarios (camisetas, gorras, botas, mochilas, mapas, cuadernos, 
bolígrafos,…)

Recursos técnicos

— Técnicas divulgativas, principalmente entrevistas con agricultores y maquinistas.

— Técnicas de observación para localización de nidos de las especies objetivo y marcaje de
los mismos.

— Técnicas de control para vigilancia de los lugares de nidificación.

Recursos humanos

— Voluntarios del GEA que vienen colaborando habitualmente en la realización de la cam-
paña. Estos voluntarios tienen sobrada experiencia para desarrollar los trabajos que en
esta memoria se describen.

— Voluntarios de nueva captación provenientes de la Facultad de Biología de la Universidad
de Extremadura.

— Voluntarios de las zonas de trabajo.

— El total de voluntarios que se estima en su conjunto en unos 60 efectivos.

Material

Habitualmente se cuenta con material divulgativo que sirve de apoyo a la campaña, el cual
se cita a continuación: póster informativo de la campaña, folleto divulgativo dirigido a agri-
cultores y maquinista, pegatinas de gran formato para cosechadoras y cuento para activida-
des de educación ambiental (La Vida de Cartucho el Aguilucho).
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Además, se dispone de la exposición “Aguiluchos en Extremadura”. Esta exposición, propie-
dad del GEA, recorrerá de forma itinerante las localidades en las que se lleva a cabo la Cam-
paña de Conservación.

Del material indicado, el presente convenio, incluye la realización de una nueva edición del
cuento destinado a repartir en colegios y en la realización de actividades de educación am-
biental, y de la pegatina de gran formato destinada a las cosechadoras cuyos operarios cola-
boran en la campaña.

Evaluación:

Para evaluar este convenio se tendrán en cuenta parámetro tales como:

— Número de agricultores contactados sobre el total en cada zona y sobre el número medio
de años anteriores.

— Número de hectáreas prospectadas en busca de poblaciones de aguiluchos sobre el total
de las que se hallan en zonas de interés para los aguiluchos, y sobre el número prospec-
tado durante años anteriores.

— Número de voluntarios que colaboren en cada zona.

— Número de parejas de aguilucho localizadas sobre el total de parejas censadas y/o esti-
madas.

La cuantía total del convenio será la siguiente:

El importe de la subvención asciende a la cantidad de quince mil euros (15.000,00 €).

 

Conceptos Importe 

Gastos de desplazamiento: combustible, mantenimiento y 
alquiler de vehículos. 

7.800,00 € 

Gastos de material fungible: material para señalización de 
nidos, pilas, dosieres impresos, fotocopias y encuadernaciones, 
equipamiento voluntarios (camisetas, gorras, botas, mochilas, 

mapas, cuadernos, bolígrafos,…) 

2.000,00 € 

Gastos de manutención de voluntarios: gastos en 
comida. 

4.000,00 € 

Redacción de informes 1.000,00 € 

Seguro de responsabilidad civil de voluntariado 200 € 

TOTAL 15.000,00 € 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura y el
Ayuntamiento de Fuentes de León, en materia de uso público en áreas
protegidas en el Centro de Interpretación de la Naturaleza del Monumento
Natural "Cuevas de Fuentes de León". Anualidad 2015. (2015061924)

Resolución de 13 de agosto de 2015, de la Secretaría General, por la que se da publicidad al
Habiéndose firmado el día 13 de mayo de 2015, el Convenio entre la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura y el Ayunta-
miento de Fuentes de León, en materia de uso público en áreas protegidas en el Centro de
Interpretación de la Naturaleza del Monumento Natural “Cuevas de Fuentes de León”. Anua-
lidad 2015, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 13 de agosto de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución 5 de agosto de 2015),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO 
AMBIENTE Y ENERGÍA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE FUENTES

DE LEÓN, EN MATERIA DE USO PÚBLICO EN ÁREAS PROTEGIDAS EN EL CENTRO DE 
INTERPRETACIÓN DE LA NATURALEZA DEL MONUMENTO NATURAL “CUEVAS DE FUENTES

DE LEÓN”. ANUALIDAD 2015.

En Mérida, a 13 de mayo de 2015

REUNIDOS

De una parte, D. José Antonio Echávarri Lomo, Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en virtud del Decreto del Presidente
20/2011, de 8 de julio, por el que se dispone su nombramiento.

De otra parte, el Sr. Fernando Triano Regalado como Alcalde del Ayuntamiento de Fuentes de
León y en representación del mismo mediante acuerdo del Pleno celebrado el día 2 de di-
ciembre de 2014.

Reconociéndose ambas partes capacidad suficiente para formalizar este Convenio.

EXPONEN

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura, amparada en su Estatuto de Autonomía y en
el Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero, sobre transferencias en materia de conser-
vación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha venido desarro-
llando diversas actuaciones tanto legislativas como ejecutivas, en materia de protección
ambiental. Entre ellas se encuentra la promulgación de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de
conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, modificada por la
Ley 9/2006, de 23 de diciembre, que presenta como objeto el establecimiento de normas
adicionales de protección del patrimonio natural de Extremadura, para facilitar su protec-
ción, conservación, restauración y mejora y asegurar su desarrollo sostenible y su pre-
servación para las generaciones futuras. Esta Ley establece como objetivos en su artícu-
lo 2, el mantenimiento de los procesos ecológicos básicos, así como la biodiversidad y la
singularidad y diversidad de los paisajes, y la promoción, el uso científico y educativo de
los espacios naturales y los componentes antrópicos y naturales que los definen y carac-
terizan, así como de los procesos ecológicos que en aquéllos se producen.

2. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía entiende como
más ventajoso económicamente por la inmediatez de los Órganos Gestores de la Admi-
nistración Local, así como más efectivo para la defensa del interés general, que las accio-
nes de desarrollo sostenido, explicitadas en la aplicación presupuestaria
12.05.354A.460.00, superproyecto 2008.15.05.9029 proyecto 2008.15.05.0064 “Conser-
vación de Especies Naturales y Uso Público” cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Regional dentro del  Programa de Desarrollo Rural de Extremadura, 
(FEADER ) 2007-2013, Eje 3 “Mejora de la calidad de vida y de la economía en las zonas



NÚMERO 170
Miércoles, 2 de septiembre de 2015 30820

rurales”, medida 323 “Conservación y mejora del patrimonio rural”, tasa de cofinanciación
75% con fondos FEADER sean realizadas por el Ayuntamiento de Fuentes de León.

5. El presente convenio se ajusta a lo establecido en el apartado c) del artículo 22 y al apar-
tado 1 artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo de 2011). Este procedimiento de
concesión directa sin convocatoria previa obedece a la naturaleza de la actividad que pro-
mueve el presente convenio de colaboración ligado a la existencia de un Centro de Inter-
pretación en el municipio de Fuentes de León que promueve el uso público en un Área Pro-
tegida. La declaración de un espacio protegido, conlleva la necesidad de plantear una
estrategia en aras a facilitar el conocimiento, uso y disfrute de los valores naturales que los
componen, asegurando su preservación. En definitiva, se trata de establecer un programa
de uso público y desarrollo turístico sostenible mediante la dinamización de infraestructuras
ambientales que permitan ofertar un programa de actividades de ocio y tiempo libre, edu-
cación ambiental y conocimiento del medio, compatibilizando la conservación de estos eco-
sistemas con su rentabilidad económica, científica y cultural. Por todo ello, teniendo en cuen-
ta la necesidad de promover el uso público en el equipamiento ambiental, propiedad del
Ayuntamiento de Fuentes de León, existente en el Monumento Natural “Cuevas de Fuentes
de León” no se considera viable la convocatoria pública y concurrencia competitiva.

En consecuencia, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía y
el Ayuntamiento de Fuentes de León, acuerdan formalizar el presente Convenio de colabora-
ción con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto del Convenio.

El objeto de este Convenio es regular la concesión directa de una subvención al Ayuntamien-
to de Fuentes de León que permita la colaboración entre la Junta de Extremadura y el Ayun-
tamiento de Hornachos, para la ejecución de acciones de fomento de la sensibilización me-
dioambiental y la dinamización del Centro de Interpretación de la Naturaleza del Monumento
Natural “Cuevas de Fuentes de León”, según la memoria de actuaciones que se adjunta como
Anexo I al presente Convenio.

SEGUNDA. Vigencia del Convenio.

La vigencia del presente convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta el 30 de di-
ciembre de 2015, salvo que antes de esta fecha las partes acuerden prorrogarlo mediante Re-
solución de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, previa
solicitud del Ayuntamiento de Fuentes de León.

TERCERA. Aportación económica.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Ex-
tremadura se compromete a abonar al Ayuntamiento de Fuentes de León la cantidad de cua-
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renta y cinco mil ciento cincuenta y un euros con noventa céntimos (45.151,90 Euros), des-
tinados a la consecución del objeto del presente Convenio.

CUARTA. Presupuesto.

La aportación económica será financiada con cargo a la Aplicación Presupuestaria
12.05.354A.460.00, superproyecto 2008.15.05.9029, proyecto 2008.15.05.0064 “Conserva-
ción de Especies Naturales y Uso Público” cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura, (FEADER 2007-
2013), Eje 3 “Mejora de la calidad de vida y de la economía en las zonas rurales”, medida 323
“Conservación y mejora del patrimonio rural”, tasa de cofinanciación 75 %.

QUINTA. Coordinación y supervisión del Convenio.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, a través del Servi-
cio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Am-
biente, nombrará un Director Técnico para el seguimiento de las actividades, no pudiéndose
realizar ninguna actuación con cargo al Convenio que no haya sido autorizada por el citado
Director Técnico. Por ello, el Ayuntamiento de Fuentes de León deberá remitir en el plazo de
1 mes, desde la firma del presente convenio, un calendario de las actuaciones previstas en el
mismo. Este calendario será evaluado por el Director Técnico quien emitirá una autorización,
en su caso, para la aprobación y ejecución de las actuaciones programadas.

SEXTA. Actuaciones.

Por su parte, el Ayuntamiento de Fuentes de León se compromete a ejecutar todas las ac-
tuaciones descritas en el Anexo I (Memoria de Actuaciones), adjunto a este Convenio.

La memoria de actuaciones y presupuesto del presente Convenio podrá sufrir modificaciones,
previa petición por parte del Ayuntamiento de Fuentes de León, siempre que cuente con la
aprobación del Director Técnico y no suponga una modificación en la cuantía o en el objeto
del Convenio inicialmente suscrito.

El plazo para el desarrollo de las actividades previstas en el presente convenio comprenderá
desde el 1 de enero de 2015 hasta el 30 de diciembre de 2015.

SÉPTIMA. Forma de pago.

La financiación se efectuará con arreglo a las siguientes normas:

— Un 25 % (11.287,97 Euros) una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería
certifique que los trabajos correspondientes al primer 25 % han finalizado, se han ejecu-
tado conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este por-
centaje. Además, el Secretario del Ayuntamiento deberá certificar que se ha efectuado la
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contratación del trabajador conforme lo dispuesto en la memoria de actuaciones del pre-
sente convenio.

— Un 25 % (11.287,97 euros) una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería
certifique que los trabajos correspondientes al segundo 25% han finalizado, se han ejecutado
conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

— Un 25 % (11.287,98 euros) una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería cer-
tifique que los trabajos correspondientes al tercer 25 % han finalizado, se han ejecutado
conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

— El último pago (11.287,98 euros) será un anticipo correspondiente al cuarto 25 % del im-
porte total, una vez se haya justificado el tercer 25 % de los trabajos y se haya efectua-
do el tercer pago indicado en el apartado anterior.

El Ayuntamiento de Fuentes de León deberá presentar antes del 15 de octubre de 2015 las cer-
tificaciones y justificaciones correspondientes a los tres primeros pagos del presupuesto total
del convenio. La última justificación del convenio, correspondiente al total de la inversión, se
deberá efectuar en el trimestre siguiente a la finalización del último pago del convenio.

Las justificaciones intermedias y del saldo final se efectuarán previa presentación de una cer-
tificación emitida por el Secretario del Ayuntamiento en la que se haga constar la acción re-
alizada y su coste, así como que se refieren a gastos previstos en el Convenio efectivamente
realizados y acreditados mediante facturas, nóminas de personal, seguros sociales, o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente, así como su efectivo pago. Junto a cada
certificación, el Ayuntamiento remitirá una solicitud de pago especificando el importe a abo-
nar por parte de la Junta de Extremadura conforme lo estipulado en la presente cláusula. 

Las certificaciones emitidas por el Secretario del Ayuntamiento que conlleven la justificación
de gastos y pagos cofinanciadas con fondos FEADER, además deberán soportarse aportando
para cada uno de los contratos y/o gastos realizados las listas de comprobación que se ad-
juntan como Anexo II. Dichas listas de comprobación deberán firmarse por el Interventor de
la entidad local o por el Secretario-interventor en aquellos Ayuntamientos que no estén pro-
vistos de Interventor.  

Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y el artículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo “Los beneficiarios, las en-
tidades colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justifi-
cación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea reque-
rida en el ejercicio de las funciones de control a la Intervención General de la Junta de
Extremadura, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan
atribuidas funciones de control financiero”. En este sentido el Ayuntamiento deberá facilitar
aquella documentación acreditativa necesaria para la cumplimentación y desarrollo de los con-
troles administrativos y sobre el terreno conforme a la normativa vigente. En concreto el Ayun-



NÚMERO 170
Miércoles, 2 de septiembre de 2015 30823

tamiento deberá facilitar documentación relativa a los aspectos determinados en el Anexo III
del presente convenio junto a la Certificación del saldo final descrita en el párrafo anterior. En
caso de incumplimiento se atenderá a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

OCTAVA. Certificaciones.

Las aportaciones de la Junta se efectuarán a los fines establecidos en este Convenio y se re-
gistrarán en la contabilidad del Ayuntamiento de Fuentes de León y transcurridos dos meses
desde la última aportación de la Junta, el Secretario del Ayuntamiento emitirá Certificación de
que se ha realizado el pago de los gastos anteriormente certificados, que habrán de referirse
a la totalidad de los trabajos realizados.

El Ayuntamiento de Fuentes de León deberá someterse y colaborar en las actuaciones de se-
guimiento, comprobación, inspección y control por parte de la administración concedente.

NOVENA. Medidas de Publicidad y otras obligaciones.

El Ayuntamiento de Fuentes de León instalará, en un lugar visible, con caracteres adecuados
y de acuerdo con las directrices de la Consejería, carteles informativos con la indicación de
que la actuación se realiza mediante cofinanciación de la Junta de Extremadura con fondos
europeos, FEADER, Eje 3 “Calidad de vida en las zonas rurales y diversificación de la econo-
mía rural”, medida 323 “Conservación y mejora del patrimonio rural” del programa operativo
integrado de Extremadura 2007-2013, de conformidad con el Reglamento (CE) 1698/2005 y
Anexo VI del Reglamento (CE) 1974/2006, así como la adopción de medidas de identificación,
información y publicidad de las inversiones a que se refiere la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
y en su caso, el Decreto 50/2001, de 3 de abril, y cumpliendo en todos los casos lo estable-
cido en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, por el que se aprueba la identidad corporativa del
Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Son obligaciones del Ayuntamiento las que se establecen a continuación:

— En su caso, las instancias de los candidatos para el puesto de trabajo y el acta de selec-
ción deberá hacer referencia al fondo cofinanciador (Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural de Extremadura FEADER), incluir su logotipo, así como el emblema (Europa in-
vierte en las zonas rurales). 

— En su caso, en el acta de selección se deberá hacer referencia al Eje 3 “Calidad de vida
en las zonas rurales y diversificación de la economía rural”, medida 323 “Conservación y
mejora del patrimonio rural” y tasa de cofinanciación 75 % de fondos FEADER.

— Se deberá informar al trabajador que su contrato tiene cofinanciación europea.

— Se deberá hacer referencia al fondo europeo, a la Unión Europea, a su emblema y al le-
ma en las distintas fases y documentos del contrato o relacionados con el gasto y en las
facturas.
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— La cualificación de trabajador se deberá acomodar al puesto de destino.

— El contrato del trabajador deberá ser firmado por el representante de la entidad a la que
resulta adscrito el empleado.

— La contratación deberá promover positivamente la igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres.

— La contratación deberá facilitar la accesibilidad para personas discapacitadas.

— Llevanza de un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para la
todas las transacciones relativas a la operación.

— Presentación de datos a la Autoridad de Gestión y al Registro de las realizaciones y re-
sultados de las operaciones.

— Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales co-
mo comunitarios aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores. Además deberán conservar los documentos justificativos de los gas-
tos financiados a disposición de la Comisión durante al menos 3 años siguientes a aquel
en que el Organismo Pagador realice el pago final. 

DÉCIMA. Incumplimiento.

En el caso de extinción del presente Convenio por incumplimiento del mismo, las actuaciones
pendientes correrán a cargo del Ayuntamiento de Fuentes de León.

UNDÉCIMA. Relación laboral.

Los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Fuentes de León con terceros en ejecución
de las actuaciones financiadas con cargo al presente Convenio, serán de su exclusiva res-
ponsabilidad, realizándose a su riesgo y ventura.

DUODÉCIMA. Resolución. Causas y efectos.

El presente Convenio se resolverá por cualquiera de las siguientes causas:

— Por cumplimiento del objeto del mismo.

— Por vencimiento del plazo de vigencia.

— Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones acordadas, por parte del Ayunta-
miento, procediendo al reintegro de las cantidades que hubiere percibido, así como de los
intereses legales que hubieran devengado las citadas cantidades. El reintegro, en su ca-
so, se efectuará preferentemente por compensación de acuerdo con lo prevenido en el De-
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creto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de Tesorería y pa-
gos de la CCAA (ART 29) y sus normas de desarrollo, de conformidad con el Decreto
3/1997, de 9 de enero, por el que se regula la devolución de subvenciones (art .1,2 y art.
9), sin perjuicio de lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

DECIMOTERCERA. Régimen Jurídico.

Este Convenio tiene carácter administrativo, y por lo tanto corresponde a la jurisdicción con-
tencioso-administrativa el conocer cuantas divergencias pudieran existir entre las partes 
firmantes.

En prueba de conformidad se firma en Mérida por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en la
fecha arriba indicada, quedando un ejemplar en poder del Ayuntamiento de Fuentes de León
y dos en poder de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

El Consejero de Agricultura, El Alcalde del Ayuntamiento
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de Fuentes de León

Fdo.: D. José Antonio Echávarri Lomo Fdo.: Fernando Triano Regalado
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A N E X O  I

(Memoria de Actuaciones)

Las Cuevas de Fuentes de León, situadas en el término municipal de Fuentes de León, fueron
declaradas Monumento Natural en julio del 2001. Su declaración se llevó a cabo mediante el
Decreto 124/2001, de 25 de julio y de conformidad con la Ley 8/1998, de conservación de la
naturaleza y los espacios naturales de Extremadura. Además por su importancia en la con-
servación de diferentes especies de murciélagos, las Cuevas de Fuentes de León, también han
sido propuestas como Lugar de Importancia Comunitaria (LIC), en cumplimiento de la Direc-
tiva de Hábitats (92/43/CEE).

La importancia de estas cuevas se debe a su origen kárstico, formado a través de los tiem-
pos como consecuencia de la alteración producida por la acción del agua en los carbonatos de
las rocas calizas. En su interior encontramos bellos espeleotemas, destacando estalactitas, es-
talagmitas, coladas, lenares, espículas de argonito, sifones, etc.

Este extraordinario Monumento Natural está formado por un conjunto de cuevas denomina-
das; La Lamparilla, Sima Cochinos, Cueva del Agua, Los Postes, Caballo y Cueva Masero.

El sustrato calizo que conforma la mayor parte de este monumento, dota al paisaje de unas
características peculiares en cuanto a morfología, suelos, flora y usos del terreno.

El paraje localizado en el entorno a la cueva presenta un perfecto estado de conservación,
destacando una nutrida flora típicamente mediterránea presidida por la encina y alcornoque
acompañadas por especies arbustivas como la coscoja (Quercus coccifera), majuelo (Cratae-
gus monogyna), durillo (Viburnum tinus), lentisco (Pistacia lentiscus), etc.

En cuanto a la fauna debemos destacar la presencia de murciélagos. Esta especie requiere luga-
res tranquilos donde cobijarse durante el día y en los periodos de reposo invernal. En las cuevas
de Fuentes de León se ha llegado a censar hasta 2000 individuos. Se destaca el murciélago gran-
de de herradura (Rhinolophus ferrumequinum), murciélago de cueva (Miniopterus schreibersi), el
ratonero mediano (Myotis blythii) y el murciélago común (Pipistrellus pipistrellus).

La Dirección General de Medio Ambiente considera prioritario continuar con la política de pro-
mover y facilitar el acercamiento, uso y disfrute de la Sociedad acerca de los valores natura-
les que albergan las Áreas Protegidas, orientándola hacia el ámbito educativo, científico y cul-
tural, a través de su Red de Equipamientos Ambientales, en aras a sensibilizar a la población
sobre lo importante que es conocer, proteger y conservar el rico Patrimonio Natural de 
Extremadura.

La concienciación sobre la problemática del Medio Ambiente es uno de los principales objeti-
vos de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta
de Extremadura.
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El Ayuntamiento de Fuentes de León colaborará con la Dirección General de Medio Ambiente
en la consolidación del Centro de Interpretación de la Naturaleza del Monumento Natural “Cue-
vas de Fuentes de León” en el fomento de la sensibilización medioambiental, de esta forma
se hace partícipe directo al Ayuntamiento, administración más cercana a los ciudadanos, lo
cual incide positivamente en la conservación de la Naturaleza.

Estos Centros pretenden dar a conocer, a toda la población, la riqueza en fauna, flora, etc.
que posee la zona donde están ubicados, además de toda la riqueza que posee nuestra Co-
munidad Autónoma. Por otra parte, atienden la demanda de Centros Escolares, Asociaciones,
Ayuntamientos, así como de todos los colectivos y particulares interesados.

El Centro de Interpretación de la Naturaleza del Monumento Natural “Cuevas de Fuentes de
León” necesita, para su adecuado funcionamiento, realizar diversas actuaciones de sensibili-
zación, dinamización y de información al público.

Para realizar dicho cometido, el Ayuntamiento destinará 2 trabajadores (1 monitor y 1 vigilan-
te) dotado de los medios necesarios, que trabajará a jornada completa incluidos los festivos.

El seguimiento de los trabajos se realizará por parte de la Dirección General de Medio Am-
biente, remitiendo por parte del Ayuntamiento informes periódicos sobre las tareas realizadas
y las incidencias ocurridas.

Mediante el presente convenio de colaboración se pretende dotar de medios humanos para
realizar las siguientes tareas:

— Recepción e Información al visitante.

— Control estadístico de visitas; disponer del material de educación ambiental; realización
de memoria anual.

— Control diario de los visitantes del espacio protegido (impedir el acceso de vehículos a las
zonas donde esté prohibido, acompañar a estos en determinadas rutas explicándoles los
valores naturales del espacio y las normas o consejos que rigen las visitas). 

— Colaboración en el seguimiento y verificación del cumplimiento de las medidas correcto-
ras implícitas en las actividades sometidas a informe de impacto ambiental. Se realizarán
estas tareas en coordinación con los Agentes del Medio Natural.

— Velar por el mantenimiento, limpieza, orden y buen funcionamiento del centro.

Finalmente el Ayuntamiento deberá realizar la revisión y mantenimiento anual de los sistemas
de extinción de incendios y alarma, en su caso, existentes en el Centro de Interpretación.

La cuantía total del Convenio por actividad será:
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Actividades 2015

Atención e información a los visitantes 27.900,67

Actividades de protección ambiental 17.251.23

TOTAL 45.151,90

El importe del Convenio asciende a la cantidad de cuarenta y cinco mil ciento cincuenta y un
euro con noventa céntimos (45.151,90 euros).
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la
explotación porcina de cebo promovida por D.ª María Jesús Durán Díez, en
el término municipal de Aceuchal. (2015061960)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 4 de febrero de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de una
explotación porcina de cebo ubicada en el término municipal de Aceuchal (Badajoz) y pro-
movida por Doña María Jesús Durán Díez, con domicilio social en Travesía de San Francisco,
n.º 1, CP 06207 de Aceuchal (Badajoz) y NIF: 34777624-Z.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régi-
men de explotación intensivo con capacidad para 1.000 cerdos de cebo. Esta actividad está
incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Aceuchal (Badajoz), y mas concre-
tamente en el polígono 13, parcelas 140, 141, 142 y 144 con una superficie total de 4,1994
hectáreas. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. La explotación porcina cuenta con resolución favorable de Impacto Ambiental de fe-
cha 19 de junio de 2015.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue remitida copia de la solicitud de AAU al Ayun-
tamiento de Aceuchal (Badajoz), con fecha 18 de febrero de 2015, para que en un plazo de
diez días manifieste si la considera suficiente o, en caso contrario, indique las faltas que es
preciso subsanar. 

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio
de 18 de marzo de 2015 que se publicó en el DOE n.º 74, de 20 de abril de 2015. Dentro del
periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

Sexto. Previa solicitud del interesado, el Técnico Municipal del Ayuntamiento de Aceuchal emi-
te con fecha 3 de marzo de 2015, informe acreditativo de la compatibilidad de las instalacio-
nes con el planeamiento urbanístico, conforme lo establecido en el artículo 57.2.d de la Ley
5/2010, de 23 de junio y en el artículo 21.b del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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Séptimo. Mediante escrito de 18 de marzo de 2015, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Aceuchal que promoviera la participación real y efectiva
de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notifi-
cación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones.
Así mismo la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido, sobre la
adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que
fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. 

Octavo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante escritos de fe-
cha 23 de junio de 2015 a Doña María Jesús Durán Díez y al Ayuntamiento de Aceuchal con
objeto de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución es el Consejero de
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones gana-
deras, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalí-
es, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría
y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Ane-
xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investiga-
ción, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez apli-
cados los trámites preceptivos legales, por la presente:

RESUELVE:

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Doña María Jesús Durán Díez, para ex-
plotación porcina de cebo intensivo con capacidad para 1.000 cerdos de cebo, ubicada en el
término municipal de Aceuchal (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura categoría 1.2 de su Ane-
xo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de
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ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o ani-
males autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas repro-
ductoras”, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fi-
jado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta nor-
mativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente
de la actividad es el AAU 14/0152.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abo-
no orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de
los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de
septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se
estima en 2.150 m3/año de purines, que suponen unos 7.250 kg de nitrógeno/año; cal-
culados en base a los factores recogidos en el Anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplica-
ción Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tama-
ño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar
a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina debe-
rá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de
limpieza y lixiviados del estercolero de 600 m3, volumen que el complejo porcino justifica
mediante la existencia de una balsa de PEAD, con una capacidad total de almacenamien-
to de 720 m3.

3. El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para es-
te tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener en cuen-
ta los siguientes requisitos:

— La ubicación de la balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún cur-
so o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Cumplirá con las siguientes características constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.
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• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta
en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

- Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones 
canalizadas a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo
del terreno.

- Capa drenante.

- Lámina de Geotextil.

- Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

- Cerramiento perimetral.

- Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de 
su construcción.

La frecuencia de vaciado de la balsa, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como má-
ximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de
la misma.

4. La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los
vientos con una capacidad de 100 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines.
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante ca-
da 15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para
el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la
instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en
la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido
en nitrógeno). 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 ó b.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta 
DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos ge-
nerados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los
residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Resi-
duos según corresponda. 

5. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se re-
alice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que el centro
no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá la pre-
sentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 02 

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 

peligrosas 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 05 

Medicamentos citotóxicos y 
citostáticos 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 07 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales 

15 01 10 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01 

Plástico Plástico desechado 20 01 39 

Residuos de construcción y 
demolición 

Mantenimiento de nuevas 
infraestructuras 

17 01 07 

Lodos de fosas sépticas Aguas negras de aseos y servicios 20 03 04 
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los si-
guientes:

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la enor-
me dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, de-
berán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y patios de ejerci-
cio de la explotación. Estas naves y patios son las indicadas en el Anexo I de la presente
resolución. Todas las instalaciones serán permanentes.

2. Los animales de cebo dispondrán de un superficie máxima de patios de ejercicio de 10.000
m2, repartida en dos patios de 5.000 m2. La duración de la estancia de los cerdos en es-
tas superficies no superará los 9 meses al año, permaneciendo el resto del tiempo en pe-
riodo de descanso y regeneración. Estos patios serán los indicados en el Anexo I de la pre-
sente resolución.

El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

— El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia di-
recta por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con pie-
dra y mallazo.

— Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la siem-
bra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

— En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

3. Las deyecciones, aguas de limpieza y aguas pluviales de los patios de ejercicio de cebo
ubicados contarán con un sistema de retención consistente en la instalación de dos bal-
sas de retención de 250 m3 cada una. Las balsas de retención serán impermeabilizadas
con lámina de PEAD, y cumplirán con las siguientes características constructivas:

— Profundidad mínima de 2 m.

— Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

CONTAMINANTE ORIGEN 

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles  

NH3 
Volatilización en el estabulamiento 

Almacenamientos exteriores de estiércoles  

CH4 

Volatilización en el estabulamiento 

Almacenamientos exteriores de estiércoles 
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— Estructura:

• Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

• Capa drenante.

• Lámina de Geotextil.

• Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

• Cerramiento perimetral.

• Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su cons-
trucción.

La frecuencia de vaciado de las balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como má-
ximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mis-
mo como abono orgánico.

4. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas
de limpieza, deyecciones o cualquier otro agua residual procedentes de las naves de se-
cuestro y patios de ejercicio, distintas de las descritas en los apartado a.2) y d.3) de la
presente resolución.

5. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comede-
ros y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de
las instalaciones que albergan los animales.

6. Los vestuarios del personal de la explotación contarán con aseos. Dispondrán de un sis-
tema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que ter-
minará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de pro-
teger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio público hidráulico
(DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el co-
rrespondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio pro-
fesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada pa-
ra evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición
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de los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición
del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y des-
tino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se de-
berá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose espe-
cial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se consi-
derarán aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus
deyecciones, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

1. El uso de la iluminación exterior de la explotación deberá limitarse a aquellas actuaciones
en las que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminarán solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado 
exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de ma-
terial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por el Real Decreto 324/2000, de 3 de
marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones por-
cinas, y el Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regulación
zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

- g – Plan de ejecución.

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
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zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo
de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- h – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se ano-
tarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autori-
zado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación por-
cina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este es-
tiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1de marzo de cada año, de-
berá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. El titular de la instalación deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo es-
tablecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos.
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4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiér-
coles. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad
de los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y
la no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y en los artículos 30 y 31 del De-
creto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente y Rural, Po-
líticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.
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No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 28 de julio de 2015.

El Consejero de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio.

PA (Resolución de 23 de julio de 2015),
El Director General de Medio Ambiente, 

PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina industrial intensiva de cebo con capaci-
dad para 1.000 cerdos de cebo.

La explotación porcina se ubicará en el término municipal de Aceuchal, y mas concretamen-
te en el polígono 13, parcelas 140, 141, 142 y 144 con una superficie total de 4,1994 
hectáreas.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario de 1.080 m2 , contando
para ello con dos naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, balsa de aguas
residuales, embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil y orientación productiva:

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento
de prefabricado de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de reco-
gida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos has-
ta las balsa de purines.

La explotación contará con una serie de patios con solera de tierra:

Las coordenadas UTM Huso 29 donde se ubicará la explotación son:

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones
e infraestructuras:

— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

— Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 60 m2, para el secuestro y observa-
ción de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo.

NAVES 
SUPERFICIE 

ÚTIL (m2) 
ORIENTACIÓN 
PRODUCTIVA 

Nave 1 540 Cebo 

Nave 2 540 Cebo 

PATIO 
SUPERFICIE 

ÚTIL (m2) 
ORIENTACIÓN 
PRODUCTIVA 

Patio 1 5.000 Cebo 

Patio 2 5.000 Cebo 

COORDENADAS  X Y 

Instalaciones 719045 4277062 
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— Vestuario con fosa.

— Almacén.

— Balsa: La explotación dispondrá de una balsa de almacenamiento de purines y aguas de
limpieza de la nave de secuestro, construida con hormigón, de 720 m3.

— Balsas de retención: La explotación dispondrá de dos balsas de retención de pluviales y
aguas contaminadas de 250 m3 cada una.

— Estercolero: La explotación de un estercolero de 100 m3 de capacidad.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desin-
fección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con
una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desin-
fección completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubica-
rá fuera del recinto de la instalación. 

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

— Silos.

— Depósitos de agua.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/REF.: AGS.

N.º EXPTE.: IA14/1232.

Actividad: Explotación porcina.

Promotor: María Jesús Durán Díez.

Término municipal: Aceuchal.

Visto el Informe técnico de fecha 19 de junio de 2015, a propuesta del Jefe de Servicio de
Protección Ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental, se informa favorablemente, a los
solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “Explotación
porcina”, en el término municipal de Aceuchal, cuyo promotor es María Jesús Durán Díez.

Este informe se realiza para la instalación de una explotación porcina intensiva con una ca-
pacidad final de 1.000 animales de cebo. Las instalaciones de la explotación porcina se loca-
lizarán en las parcelas 140, 141, 142 y 144 del polígono 13 del término municipal de Aceu-
chal, conforme a lo establecido en el presente informe.

La explotación dispondrá de dos naves de nueva construcción con una superficie útil de 540m2

cada una. Se dispondrá de las siguientes instalaciones complementarias: lazareto, embarcadero,
silos, depósitos de agua, vado sanitario, pediluvio, vestuarios, estercolero y balsa de purines.

El proyecto queda condicionado a las siguientes medidas correctoras:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación:

1. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican. Se
recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o albero y para las cu-
biertas rojo mate o verde. En cualquiera de los elementos constructivos no deben utili-
zarse tonos llamativos o brillantes.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema impermeable para la recogida y al-
macenamiento de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de se-
cuestro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y sub-
terráneas. La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.
Como medida de prevención se realizará un cerramiento perimetral que no permita el pa-
so de animales ni de personas. A estos efectos la explotación porcina dispondrá de una
balsa de purines.

3. Disponer de un estercolero impermeable con capacidad para almacenar la producción de,
al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero deberá vaciarse antes de superar
los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se encuentra en condi-
ciones óptimas reparando cualquier deficiencia. Se realizará con pendiente para que los
lixiviados que se produzcan se dirijan a la balsa de purines.
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4. En caso de instalar aseos, las aguas negras que se produzcan serán almacenadas en una
fosa séptica estanca y se gestionarán por empresa autorizada.

5. Patios de ejercicio. Se autorizan dos patios anexos a las naves con una superficie de
5.000m2 cada uno. Para evitar la contaminación por nitratos, los patios facilitarán la eva-
cuación de las aguas pluviales que caigan sobre esta superficie hasta una balsa imper-
meabilizada, correctamente ubicada y con una capacidad calculada en base a datos de
pluviometría de la zona y superficie de los patios. La balsa se proyectará de forma que los
animales no tengan acceso a ella.

6. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos,
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura.

— Medidas en la fase operativa de protección del suelo y de las aguas:

1. Tratamiento y gestión del estiércol: Para el control del programa de gestión de purines o
estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Estiérco-
les” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada partida.
En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan
de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste, por años, la producción de es-
tiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué
se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se reali-
zará cumpliendo las siguientes condiciones:

— La aplicación total de nitrógeno/ha·año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano y
170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitró-
geno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido
en nitrógeno, etc.).

— Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de
300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el consumo huma-
no. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La dis-
tancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de po-
blación será de 1000 m.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales: Los residuos generados
en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La gestión de residuos
deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en la
Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
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20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no superará los seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamien-
to de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

3. Medidas de protección: El plan de manejo de los animales será en las mismas instalacio-
nes donde se le suministre la alimentación, no permaneciendo en ningún momento fuera
de las instalaciones (naves y patios).

En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degra-
dación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las
aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas corres-
pondientes para la recuperación del medio.

4. Medidas adicionales: Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de
forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higié-
nico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las
instalaciones que albergan los animales.

— Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajísitico.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de la
balsa. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola
original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a vertede-
ro autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con to-
dos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el
informe de impacto ambiental.
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2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

2. Para las actuaciones en zona de policía y/o para el vertido de aguas residuales deberá te-
ner la correspondiente autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica co-
rrespondiente conforme a las disposiciones vigentes.

3. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activida-
des, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

4. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y órganos res-
pectivos las competencias en estas materias.

5. Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Medio Am-
biente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un nuevo
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

6. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

7. El informe de impacto ambiental del proyecto o actividad caducará si una vez autorizado
o aprobado el proyecto no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

8. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación mí-
nima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las instalaciones.
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RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
instalación y puesta en marcha de la industria de salazón y curado de
jamones y paletas, promovido por Embutidos y Jamones "Las Batuecas", SA,
en el término municipal de Caminomorisco. (2015061966)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 30 de julio de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para un proyecto de indus-
tria de salazón y curado de jamones y paletas, promovido por Embutidos y Jamones "Las Ba-
tuecas", SA, en el término municipal de Caminomorisco (Cáceres), con CIF A61770087.

Segundo. La actividad se llevará a cabo en la parcela 1625 del polígono 7 del término muni-
cipal de Caminomorisco (Cáceres). Las coordenadas geográficas son X = 744.644; Y =
4.477.689; USO: 29. DATUM: WGS89.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura la solici-
tud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio de 18 de no-
viembre 2014 que se publicó en el DOE n.º 249, de 29 de diciembre.

Cuarto. Mediante escrito de 18 de noviembre 2014, la DGMA remitió al Ayuntamiento de Ca-
minomorisco, copia del expediente de solicitud de la AAU, con objeto de que este ayunta-
miento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en el procedi-
miento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, en su caso,
recepción de las correspondientes alegaciones.

Quinto. Dispone de solicitud de informe de compatibilidad urbanística, solicitado ante el Ayun-
tamiento de Caminomorisco, el 9 de octubre de 2014. No queda acreditada la compatibilidad
urbanística del proyecto presentado.

Es de aplicación la Instrucción 1/2011 de la Dirección General de Medio Ambiente, conforme
a dicha Instrucción: “De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de pre-
vención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprobó el Reglamento de Autorizaciones y Comuni-
cación Ambiental de Extremadura, en el procedimiento de solicitud de autorización ambiental
unificada de referencia, la ausencia del informe de compatibilidad urbanística a emitir por el
Ayuntamiento no impide la continuación de la tramitación del procedimiento administrativo y,
en su caso, el dictado de una resolución sobre el fondo que le ponga fin, al tratarse de un in-
forme administrativo preceptivo no vinculante, con la única excepción de que tal informe fue-
ra emitido en sentido negativo por el Ayuntamiento, en cuyo caso el informe sería preceptivo
y vinculante por imperativo legal”.

Sexto. Dispone de Informe favorable de impacto ambiental, exp. n.º IA14/01547, de fecha
26 de enero de 2015.
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Este informe de impacto ambiental no produce, en sus propios términos, los efectos de la ca-
lificación urbanística prevista en el artículo 18 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación Territorial de Extremadura, al no ser de aplicación el artículo 10 de la Ley
12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 13 de mayo de 2015 a Embutidos
y Jamones “Las Batuecas”, SA y al Ayuntamiento de Caminomorisco, con objeto de proceder
al trámite de audiencia a los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución el Consejero de Me-
dio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 56
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la actividad proyecta-
da se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, concretamente en la
categoría 3.2 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación des-
tinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de: a) Materia prima animal (que
no sea la leche) de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 75
toneladas por día y superior a 1 tonelada por día”, por lo tanto debe contar con AAU para ejer-
cer la actividad. 

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización aAmbiental Unificada a favor de Embutidos y Jamones “Las Batuecas”,
SA, para la instalación y puesta en marcha del proyecto de industria de salazón y curado de
jamones y paletas, epígrafe 3.2 del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, referida
en el Anexo I de la presente resolución, en el término municipal de Caminomorisco (Cáceres),
a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
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cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º
de expediente de la instalación es el AAU 14/174.

Este informe de impacto ambiental no produce, en sus propios términos, los efectos de la ca-
lificación urbanística prevista en el artículo 18 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación Territorial de Extremadura, al no ser de aplicación el artículo 10 de la Ley
12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los
siguientes:

Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:
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La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados a.1 ó a.2, de-
berá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

Junto con la memoria que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme
a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU el titular de la
instalación deberá indicar a esta DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se ha-
rán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eli-
minación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados co-
mo Gestores de Residuos según corresponda. 

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y al-
macenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988,
de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Bá-
sica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos
peligrosos no podrá exceder de seis meses.

Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse temporal-
mente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo in-
ferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante
vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en
el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de resi-
duos mediante depósito en vertedero.

- b - Tratamiento y gestión de los subproductos animales

En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a consumo hu-
mano de las categorías 2 y 3, según la clasificación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las nor-
mas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados
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al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento
sobre subproductos animales). Los subproductos animales producidos más habituales son:

— Categoría 2: Materiales de origen animal separados de las aguas residuales (materiales
extraídos de las tuberías de desagüe de las instalaciones, restos del desbaste de sólidos
gruesos y grasas),productos de origen animal que hayan sido declarados no aptos para el
consumo humano debido a la presencia en ellos de cuerpos extraños.

— Categoría 3: Los productos de origen animal o los productos alimenticios que contengan
productos de origen animal que ya no estén destinados al consumo humano por motivos
comerciales, problemas de fabricación, defectos de envasado u otros defectos que no con-
lleven ningún riesgo para la salud pública o la salud animal.

La gestión de los subproductos animales se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los
productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamen-
to (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales).

Junto con la solicitud de inicio de actividad referida en el apartado g.2, el titular de la AAU
deberá indicar a esta DGMA qué gestores autorizados se harán cargo de los subproductos ani-
males generados por la actividad. Éstos deberán estar autorizados conforme al Reglamento
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el
que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los produc-
tos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE)
n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales). Deberá acreditarse esta gestión
mediante documentación emitida por el gestor.

Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes 
requisitos:

— Deberán mantenerse separados e identificables los materiales de las categoría 2 y 3.

— Deberán ser almacenamientos cerrados y de corta duración.

— Deberán disponer de una cubierta para evitar el contacto de los subproductos con el agua
de lluvia.

— Deberán estar construidos de manera que faciliten su limpieza y desinfección; los suelos
deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que facilite la evacuación
de líquidos hacia la fosa de aguas residuales.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. La altura y sección de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención
y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

El complejo industrial consta de 1 foco significativo de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detalla en la tabla:



NÚMERO 170
Miércoles, 2 de septiembre de 2015 30859

- d - Medidas de protección y control de las aguas y del suelo.

Las aguas residuales generadas en el normal funcionamiento de la instalación industrial son:

— Aguas sanitarias de aseos, son depuradas mediante tratamiento biológico y vierten a cau-
ce previa autorización de la Confederación del Tajo.

— Aguas de salmueras, de limpieza e industriales, tratadas mediante depuradora de aguas
residuales, compuesta por tratamiento físico-químico, filtración y osmosis inversa, vierten
a cauce previa autorización de la Confederación del Tajo.

Los lodos generados por la depuración de aguas residuales serán gestionados por gestor de
residuos autorizado, en base a el apartado “a” de la presente resolución. 

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externo
sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamenta-
ción de Ruidos y Vibraciones.

La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de ruido
establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Condiciones generales

En el almacenamiento del combustible empleado en la instalación, gasóleo, deberá observar-
se minuciosamente el cumplimiento de todas aquellas prescripciones técnicas de seguridad
que sean de aplicación a dicho almacenamiento y al trasiego del combustible, especialmente
el de aquellas que recoge la ITC MI-IP 03, relativa a Instalaciones petrolíferas para uso pro-
pio”, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre.

Se adoptarán la siguientes medidas generales de minimización de la carga contaminante de
los vertidos al agua y de la generación de aguas residuales:

— Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de agua
a presión.

— Evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe.

— Selección de productos de limpieza y desinfección biodegradables y homologados y dosi-
ficación adecuada de los mismos.
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- g - Plan de ejecución.

En el caso de que la actividad, dado que las instalaciones están ejecutadas, no comenzara a eje-
cutarse o desarrollarse en el plazo de 6 meses, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU,
la DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo estableci-
do en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamen-
to de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir a
la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y aportar memoria, suscrita
por técnico competente, que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado con-
forme a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU.

Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad. El
titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la activi-
dad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en este
apartado deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo de ges-
tión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con
el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento.

h.1) Prescripciones generales.

1. El muestreo y análisis de todos los contaminantes y parámetros de proceso se realizarán
con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas
ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que
estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad
científica equivalente.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuan-
tos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar la adecuación de las infraes-
tructuras e instalaciones ejecutadas a lo establecido en la AAU y en el proyecto evaluado.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.



NÚMERO 170
Miércoles, 2 de septiembre de 2015 30861

4. El titular de la instalación industrial deberá remitir a la Dirección General de Medio Am-
biente, antes del 1 de marzo de cada año natural y en relación al año inmediatamente an-
terior, la información que corresponda, de entre la indicada en este capítulo relativo a 
vigilancia y seguimiento. En particular, deberá aportarse:

a) La copia del registro de la gestión de residuos no peligrosos, referidas en el apartado
h.2).

b) Los resultados de los controles externos; los datos que se consideren importantes, re-
lativos a la explotación de las instalaciones asociadas a los focos de emisión; así como
cualquier posible incidencia que en relación con las mismas hubiera tenido lugar du-
rante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se remitirán copias de los infor-
mes de los OCA que hubiesen realizado controles durante el año inmediatamente 
anterior.

c) Información sobre el consumo de agua, los caudales de vertido de aguas a la red de
saneamiento y la carga contaminante de estos vertidos.

h.2) Residuos.

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.

2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su 
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el do-
cumento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se atende-
rá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas en el 
Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

h.3) Contaminación acústica.

1. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido en las siguien-
tes circunstancias:

a) Justo antes de cada renovación de la AAU.

b) Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.
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2. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al menos,

una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apar-

tado anterior, cuyos resultados serán remitidos a la Dirección General de Medio Am-

biente en el plazo de un mes desde la medición o junto con la solicitud de renovación

de la AAU.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación.

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse al-

guno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial

deberá:

a) Comunicarlo a la Dirección General de Medio Ambiente en el menor tiempo posible me-

diante los medios más eficaces a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente co-

municación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo

más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas

o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la

situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-

didas para las situaciones referidas en el apartado i.1).

3. El titular de la instalación dispondrá de las medidas adecuadas que minimicen las emisio-

nes contaminantes al medio ambiente en caso de situaciones anormales de explotación

del complejo industrial. En concreto, y con independencia de otras medidas determinadas

en función de la situación anómala detectada.

4. El cierre definitivo de la actividad supondrá la elaboración de un programa de cierre y clau-

sura para su sometimiento al Órgano competente en autorizaciones ambientales de la Jun-

ta de Extremadura.

- j - Prescripciones finales.

1. La Autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin

perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Decreto 81/2011, de

20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoria-

les incluidas en ella que así lo requieran.

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-

micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,

en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-

creto 81/2011, de 20 de mayo.
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3. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente
cualquier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el ar-
tículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la
transmisión de titularidad de la instalación en el plazo máximo de un mes desde que la
transmisión se haya producido y según lo establecido en el artículo 32 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente el
inicio, la finalización o la interrupción voluntaria por mas de tres meses, de la actividad
según se establece en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

6. El titular de la instalación deberá proporcionar, a la Dirección General de Medio Ambiente
o a quien actúe en su nombre, toda la asistencia necesaria para permitirle llevar a cabo
cualquier tipo de inspección ambiental de las recogidas en el artículo 42 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

7. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

8. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente y Rural, Po-
líticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 29 de julio de 2015.

El Consejero de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio,

PA (Res. de 23 de julio de 2015).
El Director General de Medio Ambiente,

PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad, la industria, es salazón y secadero de jamones y paletas, encontrándose inclui-
da en el Decreto 81/2011, Anexo II (Actividades sometidas a Autorización Ambiental Unifica-
da), Grupo 3. Industria Alimentaria, apartado 3.2. Instalaciones para tratamiento y transfor-
mación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de: a) Materia prima
animal (que no sea la leche) de una capacidad de producción de productos acabados igual o
inferior a 75 toneladas por día y superior a 1 tonelada por día. La capacidad máxima de pro-
ducción se establece en 74000 jamones/año y 24000 paletas/año.

— Infraestructuras e instalaciones: 

NAVE 1 616,30 m² 

NAVE 2 554,80 m²

NAVE 3 549,00 m²

NAVE 4 144,15 m²

ANEXO 1 60,65 m²

ANEXO 2 35,60 m²

ANEXO 3 28,05 m²

CASETA DEPURACIÓN 41,50 m² 

CENTRO TRANSFORMACIÓN 10,60 m²
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A N E X O
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Mérida, a 26 de enero de 2015.

DIRECTOR GENERAL DE
MEDIO AMBIENTE

(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011)

Fdo. Enrique Julián Fuentes
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A N E X O  I I I
PLANO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 19 de agosto de 2015 por el que se hace pública la
formalización de la contratación de la obra de "Extensión de la red científico
tecnológica de Extremadura a diversos centros educativos de Cáceres".
Expte.: O-002/20/15. (2015082385)

Al objeto de dar cumplimiento al artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos el Sector Públi-
co, se hace pública la formalización del contrato para la extensión de la red científico tecno-
lógica de Extremadura a diversos centros educativos de Cáceres. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: O-002/20/15.

d) Dirección del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Extensión de la red científico tecnológica de Extremadura a di-
versos centros educativos de Cáceres.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto (art. 138 y 157 del RD Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público).

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 163.781,87 €.

b) IVA (18 %): 34.394,19 €.

c) Presupuesto base de licitación: 198.176,06 €.

d) Fuente de financiación: Comunidad Autónoma.

5. GARANTÍA:

Definitiva: 6.894,96 €.

6. ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de agosto de 2015.

ANUNCIOSV
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a) Contratista: Cobra, SA. 

b) Importe neto: 137.899,25 €.

c) IVA (21 %): 28.958,84 €.

d) Importe de adjudicación: 166.858,09 €.

7. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de formalización del contrato: 19 de agosto de 2015.

b) Plazo de duración del contrato: Cuatro meses, a contar desde la fecha de la firma del
acta de comprobación del replanteo. 

Mérida, a 19 de agosto de 2015. La Secretaria General, PD del Consejero, Resolución de 10
de agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto, CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2015, del Servicio Territorial de Cáceres,
por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio
"Vigilancia y seguridad en el Centro de Menores Jardín del Sauce de
Cáceres". Expte.: SV03/15CC. (2015061983)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. DATOS GENERALES Y DATOS PARA LA OBTENCIÓN DE IN-
FORMACIÓN:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial en Cáceres.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de Sanidad y Políticas
Sociales.

2) Domicilio: Plaza de Hernán Cortés 1.

3) Localidad y Código Postal: Cáceres, 10001.

4) Teléfono: 927 004317.

5) Telefax: 927 004318.

6) Correo electrónico: joseantonio.medina@gobex.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratacion.gobex.es

8) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ultimo día de presentación
de ofertas.

d) Número de expediente: SV03/15CC.
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad en el Centro de Menores “Jar-
dín del Sauce” de Cáceres.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución: Centro de Menores “Jardín del Sauce” de Cáceres.

e) Plazo de ejecución: Un año desde la fecha de formalización del contrato.

f) Admisión de prórroga: Si.

g) Establecimiento de un acuerdo marco: No procede.

h) Sistema dinámico de adquisición: No procede.

i) CPV: 79710000-4 y 79714000-2.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA:

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

1. Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

Criterio único precio Hasta 100 puntos.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

297.914,23 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 141.863,92 euros Importe total: 171.655,34 euros 

6. GARANTÍAS:

— Provisional: No se exige.

— Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

d) Contratos reservados: No procede.
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8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 h. del decimoquinto día natural contado
a partir de la publicación del presente anuncio. Si el plazo finalizara en sábado, do-
mingo o festivo, se extenderá hasta el siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1) Dependencia: Registro del Servicio Territorial de la Consejería de Sanidad y Políti-
cas Sociales en Cáceres.

2) Domicilio: Plaza de Hernán Cortés 1.

3) Localidad y Código Postal: Cáceres, 10001.

4) Dirección electrónica: No procede.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas: No 
procede.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:

Quince días desde la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación del Servicio Territorial en Cáceres.

b) Domicilio: Plaza de Hernán Cortés 1.

c) Localidad y Código Postal: Cáceres 10001.

d) Fecha y hora: La fecha, hora y resultados de las diferentes mesas de contratación se
harán públicas, con suficiente antelación en el Perfil del Contratante de la Junta de Ex-
tremadura, https://contratacion.gobex.es, y serán notificadas a los licitadores a través
de los medios que según la Cláusula 4.1del PCAP habrán debido expresar en el exte-
rior de sus sobres.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: Por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA ENVÍO DOUE: No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES:

La admisión de las ofertas presentadas en mano en Registros diferentes al indicado en el
punto 8.c de este anuncio, estará condicionada a la recepción, en este último, dentro del
plazo indicado de presentación de ofertas.

Cáceres, a 26 de agosto de 2015. La Jefa de Servicio Territorial. PD R. de 10/08/2015 (DOE
n.º 157 de 14/08/2015), M.ª CARMEN BARROSO HORRILLO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2015, de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia, por la que se hace pública la formalización de la contratación del
servicio de “Conducción y mantenimiento técnico y legal de las instalaciones
de la sala de producción de calor y mantenimiento de instalaciones
electromecánicas del Hospital Virgen del Puerto de Plasencia". Expte.:
CSE/07/1115019869/15/PA. (2015061973)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y políticas sociales, Servicio
Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa, Área
de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CSE/07/1115019869/15/PA. 

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratacion.gobex.es

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Servicio de Conducción y Mantenimiento Técnico y Legal de las Instalaciones de la Sa-
la de Producción de Calor y Mantenimiento de Instalaciones Electromecánicas del Hos-
pital Virgen del Puerto de Plasencia.

b) División por lotes y numero: No.

c) CPV: 50800000-3.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE 2015/S 092-165763, BOE núme-
ro 125, DOE numero 97.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE el día 13 de mayo de 2015, BOE
el día 26 de mayo de 2015, DOE el día 22 de mayo de 2015.

3. TRAMITACIÓN, PROCDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Ordinaria.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 128.099,18 euros.

Importe de IVA: 26.900,82 euros.

Importe total: 155.000,00 euros.

Valor estimado del contrato: 256.198,36 euros.
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5. FORMALIZACION DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 20 de julio de 2015.

b) Fecha de formalización del contrato: 7 de agosto de 2015.

c) Contratista:

NOMBRE O RAZON SOCIAL IMPORTE SIN IVA IMPORTE IVA IMPORTE TOTAL

FERROVIAL SERVICIOS, SA 106.924,69 22.454,18 129.378,88

Plasencia, a 21 de agosto de 2015. La Gerente del Área de Salud de Plasencia, IRENE
FERNÁNDEZ-MATAMOROS GARCIA.

• • •

ANUNCIO de 14 de agosto de 2015 por el que se hace pública la
formalización de la contratación del servicio de "Limpieza integral de los
Centros dependientes del Área de Salud de Plasencia (Atención Primaria,
Hospital Virgen del Puerto, Centro de Especialidades). Expte.:
CSE/07/1115015799/15/PA. (2015082394)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta Extremadura, Consejería de Salud y Políticas Sociales, Servicio 
Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Plasencia. 
Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de Expediente: CSE/07/1115015799/15/PA.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: “Servicio de limpieza integral de los Centros dependientes del
Área de Salud de Plasencia (Atención Primaria, Hospital Virgen del Puerto, Centro de
Especialidades”.

c) Lote (en su caso): Si.

d) CPV: 90910000-9.

e) Acuerdo marco: No procede.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE 2015/091 163815, BOE número
123 y DOE número 96.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE el día 12 de mayo de 2015, BOE
el día 23 de mayo de 2015 y en el DOE el día 21 de mayo de 2015.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

Valor estimado del contrato: 6.685.950,42 euros.

Valor estimado considerando la modificación (10 %): 7.354.545,46 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 3.342.975,21 euros. 

IVA (21 %): 702.024,79 euros. 

Importe total: 4.045.000,00 euros.

6. FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

a) Fecha de adjudicación: 16 de julio de 2015.

b) Fecha de formalización de los contratos: 3 de agosto de 2015.

c) Contratista e Importe: 

d) Importe o canon de adjudicación:

Importe neto: 3.129.610,00 euros.

IVA (21 % ): 657.218,10 euros.

Importe total: 3.786.828,10 euros.

Plasencia, a 14 de agosto de 2015. La Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud
(PD Resolución de 16/06/2010 del SES, DOE n.º 124, de 30 de junio de 2010), por delega-
ción la Gerente del Área de Salud de Plasencia, IRENE FERNÁNDEZ-MATAMOROS GARCÍA.

 

Sin I.V.A. I.V.A. Con I.V.A. Sin I.V.A. I.V.A. Con I.V.A. Sin I.V.A. I.V.A. Con I.V.A.

Año 2.015 531.163,92      111.544,42   642.708,34      165.289,26   34.710,74     200.000,00   696.453,18      146.255,16   842.708,34      

Año 2.016 1.274.793,39   267.706,61   1.542.500,00   396.694,21   83.305,79     480.000,00   1.671.487,60   351.012,40   2.022.500,00   

Año 2.017 743.629,47      156.162,19   899.791,66      231.404,96   48.595,04     280.000,00   975.034,43      204.757,23   1.179.791,66   

Total 2.549.586,78   535.413,22   3.085.000,00   793.388,43   166.611,57   960.000,00   3.342.975,21   702.024,79   4.045.000,00   

Aplicación 
Presupuestaria

TOTAL
Presupuesto 

3501 212C 22700 3501 212B 22700

Lote I Atención Especializada Lote II Atención Primaria

 

SERVICIOS EXTREMEÑOS, 
S.A. 

I 

Servicio de limpieza de
Atención Especializada.
Hospital Virgen del Puerto y
Centro de Especialidades 

2.382.790,00 € 500.385,90 € 2.883.175,90 €

SERVICIOS EXTREMEÑOS, 
S.A. 

II 
Servicio de limpieza de
Atención Primaria. Centros
de Salud y Otros 

746.820,00 € 156.832,20 € 903.652,20 €
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY

ANUNCIO de 18 de agosto de 2015 sobre aprobación de la Oferta de Empleo
Público de 2015. (2015082405)

Provincia: Badajoz.

Corporación: Cabeza del Buey.

Número de código territorial: 06023.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2015, aprobada por Resolución de
Alcaldía de fecha 18 de agosto de 2015 en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 70 de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

FUNCIONARIOS DE CARRERA

GRUPO SEGÚN ART. 76 LEY 7/2007 C1

CLASIFICACIÓN

ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES

CLASE POLICÍA LOCAL

DENOMINACIÓN AGENTE

VACANTES 2

Cabeza del Buey, a 18 de agosto de 2015. La Alcaldesa, ANA BELÉN VALLS MUÑOZ.
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